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ACUERDO NÚMERO 048   

(26 de noviembre de 2018) 

 

“POR MEDIO DEL CUAL SE INSTITUCIONALIZA EL DÍA DEL 

ARTISTA, CULTORES Y ARTESANOS DEL CARNAVAL EN LA 

CIUDAD DE PASTO” 

 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO, 

En uso de las facultades constitucionales y legales, en especial 

las conferidas por los artículos 313, 338 y 368 de la Constitución Política. 

 

ACUERDA: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: Institucionalícese EL DÍA DEL ARTISTA DEL 

CARNAVAL, como un espacio para el reconocimiento a los artistas, cultores y 

artesanos que con su ingenio, trabajo y dedicación han logrado que el Carnaval de 

Negros y Blancos de Pasto fuera declarado Patrimonio Cultural e Inmaterial de la 

Humanidad, enalteciendo el nombre de nuestra ciudad. Este evento tendrá lugar en 

el mismo día de la premiación del carnaval de negros y blancos de cada año. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: L a Secretaria de Cultura coordinará las acciones 

pertinentes y asignará los recursos necesarios para el desarrollo de esta iniciativa 

que incluirá el reconocimiento en vida a un artista, cultor o portador destacado. 

 

ARTÍCULO TERCERO:  Facúltese al señor Alcalde para que dentro de los tres 

meses siguientes a la entrada en vigencia del presente Acuerdo, expida la 

reglamentación que considere pertinente para ejecutar las acciones con las cuales 

se dé cumplimiento a lo aquí aprobado. 

 

ARTÍCULO CUARTO: El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su 

sanción y publicación. 

 

 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Dado en San Juan de Pasto, a los veintiséis (26) días del me de noviembre de 

2018. 

 

 

 

 

 

 
WILFREDO MANUEL PRADO CHIRAN    SILVIO ROLANDO BRAVO PANTOJA 

Presidente Concejo de Pasto  Secretario General  
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Continuación Acuerdo No. 048 del 26 de noviembre de 2018.       

                                                                                                                                                                                                                                                               

 

 

POST- SCRITUM: EL SUSCRITO SECRETARIO GENERAL DEL 

HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE 

PASTO. 

 

 

HACE CONSTAR: 

 

 

Que el presente Acuerdo No. 048 del 26 de noviembre de 2018, fue aprobado en 

dos debates distintos así: 

 

 

Primer Debate: El 22 noviembre de 2018, en Comisión de Acción 

Social.  

 

Segundo Debate: El 26 de noviembre de 2018, en sesión ordinaria de 

la fecha. 

 

Dada en San Juan de Pasto, a los veintiséis (26) días del mes de noviembre del año 

dos mil dieciocho (2018). 

 

 

 

 

 

 

 

 

SILVIO ROLANDO BRAVO PANTOJA 

Secretario General 

Concejo Municipal de Pasto 

 

 

 

 
L. Elena R.  
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